
ffif,üAf;llustre Mun¡cipal¡dad de Lota
Admin¡s$acióñ y fiñañ¿as
DepaTñento de Pe6oñ¡l

X'/w"r LOTA. 23 DE ENERO de 2020.-
DECRETO N' 295 (C)
Vistos:
a) Decreto Alcaldicio N' 2.609 O, de l'echa 13.08.2019. que

acepta renuncia voluntaria, de doña ERIKA CARLOTA BARRIGA POBLETE, a conrar del 0l/01/2020, dando origen
a la vacante. Profesional Grado I l'E.M.R.

b) Decreto Alcaldicio N'4239 O, de fecha 09.12.2019, que
nombra en calidad de a Contrata, a don STAVRO QUINTANA QUINTANA, Técnico, Crado 14" E.M.R.. por el
periodo comprendido entre el 0l/01/2020 hasta I 1.12.2020.-

c) Memorándum N" 60 de t'echa 22i01/2020, Sr. Alcalde (s).

d) Reglamento N'02. de fecha 26 de diciembre de 2018, que
fija la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tonando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloria
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oficial. con fecha 09 de
noviembre 2019.

e) Resoluc¡ón N'6 del 29.03.2019. de Contraloria General
de la República, que hja normas sobre exención de toma de razón de las matclias de personal que indican (por
rerolución 1600 l0l8).

f) Resolución N" lSdel i0.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República, que ltja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución N' 32i del 23.05.2013, de Contraloria
General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que
indica.

h) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en
D.O. el 26.07.2006, que lúa texto refund¡do de la Ley 18.695.

. i) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen Ios Actos de los Organos de la Adm¡nistración del Estado.

j) El Ot N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional del
Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

k) [-o dispuesto en la ley N' 18.883. Estatuto
Administrativo para funcionarios nrunicipales.

Y. en uso de los dispuesto en el An. l2o ¡ las facultades que
me confiere el Art. ó3'ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRE'I'O:
l.- Nombrase en calidad de Suplente a contar del

0l de Febrero de 2020, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 30 de Julio de 2020, a don

QUINTANA QUINTANA,   en el cargo Profesional, Crado I l" E.M.R.. quien por
razones impostergable de buen servicio deberá asunrir sus funciones desde la t'echa de su nombramiento.

2.- El funcionario don STAVROS QUINTANA
QUINTANA, deberá cumplir unajornada de 4,1 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:10 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3,- Déjese establecido que don STAVROS QUINTANA
QUINTANA, cesará en el cargo de Técnico, Conrata Grado 14" E.M.R., que actualmente sirve, al asumir el nuevo
empleo, porel solo ministerio de la Ley, de conformidad, a lo prescrito en el Art.84'. de la Ley 18.883, Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.

4.- Déjese establecido que don STAVROS QUINTANA
QUINTANA desempeñará funciones en Sección Medio Ambiente dependiente del Depa
la Dirección de Obras Municipales, no estando af'ecto a la obligación de rendir caución pa

5.- El gasto que desempeñará
imputado al 215-21-03. "Suplencia y recmplazos del presupuesto Municipal vigente.-
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Distribución:
- Funcionario.
- ['ontraloría Regional.
- Dirección dc (inrtrol
- Drrccción dc Adnrinislr¡ción ) lrinanTas
- Direccrón dc Obras Munici)ales
- Fncargado dc Ilcnn¡nerac¡ures
- Depatanrento dc Pcrsonal
- Encargado de InveDtario
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